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INTRODUCCIÓN 

En base a lo dispuesto por el Ejecutivo Estatal establecido en el Art. 14 de la Ley de la Administración 
Paraestatal del Estado de Campeche y el Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado 
de Campeche en su artículo 14, fracción XII, se realizó el presente Manual de Procedimientos, que 
tiene como objetivo conllevar la congruencia con las actividades en el manuales de organización, 
por ser instrumentos normativo-administrativos que apoyan la realización de las actividades 
cotidianas de la Institución, por lo que los procedimientos documentados permiten que el servidor 
público siga por un camino previamente probado que podrá ser mejorado continuamente y 
preservarse como una experiencia institucional. 

Por ello, cumpliendo con la normatividad y en base a los lineamientos para la elaboración del Manual 
de Procedimientos de las Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública 
Estatal, emitido por la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. Una vez que ha 
sido autorizado el Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche, con 
la nueva estructura vigente y las funciones asignadas, se inician las actividades de la elaboración de 
procesos, validación y por último la información se integra en este documento, de acuerdo a las 
indicaciones de los lineamientos antes mencionados. 

En el contenido, se presentan el objetivo general del manual y los procesos de las unidades 
administrativas de apoyo, los cuales son Secretaria Técnica, Unidad de Transparencia y 
Comunicación Social. Además de las unidades operativas que componen los Departamentos de 
Promoción Social, Organización y Participación Juvenil, Expresión Juvenil, Espacios Poder Joven y 
Contabilidad y Presupuesto. Así también, las unidades administrativas de la Dirección General y la 
Coordinación de Administración y Finanzas.  

Cada una de las áreas mencionadas cuenta con procedimientos hasta su nivel Jefatura de 
Departamento en su caso, los apartados de cada procedimiento son: objetivo del procedimiento, 
alcance, responsabilidades, marco jurídico, terminología y definiciones, diagrama de flujo, 
descripción de actividades, documentos o anexos. 

Por ser el Manual de Procedimientos un documento de observación pública y por la importancia que 
representa su normatividad en la operación y administración de la Institución; se recomienda que su 
revisión y/o actualización se realice en forma periódica como mencionan en los lineamientos, así 
como tenerlo disponible para su consulta. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

El Manual de Procedimientos es un documento que describe en forma lógica, sistemática y detallada 
las actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad administrativa, 
de acuerdo a sus atribuciones, para la ejecución eficiente de las mismas, señalando generalmente 
quién, cómo, cuándo, dónde y para quién han de realizarse. 

Con la finalidad de mejorar o desarrollar normas y procedimientos Institucionales en un documento 
que sirva de guía de acuerdo a la estructura y funciones vigentes, cuyo propósito es sistematizar las 
actividades a seguir para el logro de la misión y visión del Instituto de la Juventud del Estado de 
Campeche.  

El manual incluye los puestos administrativos que intervienen en los procedimientos, precisando su 
responsabilidad y participación. Además, contiene información y ejemplo de formularios, 
autorizaciones o documentos necesarios. La información básica referente al funcionamiento de todas 
las unidades administrativas, se encuentra registrada y transmitida, facilitando de esa manera las 
labores de auditoría, evaluación, control interno y su vigilancia. 
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1. OBJETIVO: 
Llevar a cabo las firmas de convenio de colaboración con instituciones educativas, de gobierno y 

sociedad civil para impulsar el desarrollo de la Juventud.  

2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con la solicitud del área interna que lo requiera, contrato o acuerdo; este 

finaliza con el resguardo del convenio, contrato o acuerdo firmado por ambas partes. 

3. RESPONSABILIDADES: 
La Secretaria Técnica es quien elabora y actualiza este procedimiento. 

El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 

 

4. MARCO JURÍDICO 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche 

Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche 

Ley de la Juventud del Estado de Campeche 

Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 

Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 

 

5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 

SEDESYH: Secretaria de Desarrollo Social y Humano 

CAF: Coordinación de Administración y Finanzas 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

 

  
Elaboró  Revisa y Autoriza 

Secretaria Técnica  Director General 

   

Lic. Mariana Guillermo Pérez  C. Eduardo E.  Arévalo Muñoz 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO
S O ANEXOS 

Secretaria Técnica 

1 
Recibe el proyecto del convenio, contrato o 
acuerdo requerido en consideración con la 
normatividad establecida para su autorización 

Formato de los 
convenios 

2 Turna el convenio, contrato o acuerdo a la 
Dirección General para su autorización.  

3 Elabora oficio y  turna el convenio, contrato o 
acuerdo a SEDESYH para su revisión.  

SEDESYH 4 Recibe y autoriza la firma del convenio y turna al 
INJUCAM.  

Secretaria Técnica 5 
Recibe convenio, contrato o acuerdo autorizado 
por la SEDESYH y envía al área solicitante para 
continuar con su trámite. 

 

Áreas Internas 

6 
Recibe y turna el convenio, contrato o acuerdo a  
la institución pública o privada con el que se 
firmará, para que dé el visto bueno. 

 

7 Programa la firma de convenio sea en su caso 
de manera económica o presencial.  

8 Recaba las firmas del convenio , contrato o 
acuerdo.  

Secretaria Técnica 9 Registra el convenio , contrato o acuerdo en la 
base de datos  

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
10 Archiva el convenio , contrato o acuerdo en el 

expediente.  

Secretaria Técnica 11 Elabora el reporte trimestral y archiva.  

FIN 
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1. OBJETIVO 
Contribuir para mejorar la calidad de vida de las personas, a través de la entrega de apoyos a la 
población que lo solicita. 
 
2. ALCANCE 
El procedimiento inicia cuando el área de la Secretaria Técnica recepciona la solicitud y 
documentación de la persona que solicita algún tipo de apoyo y termina cuando se hace la entrega 
del apoyo.   
 
3. RESPONSABILIDADES 
La Secretaria Técnica, es responsable de elaborar, actualizar y distribuir este procedimiento. 
El Director General es el responsable de revisar y autorizar este procedimiento. 
La Coordinación de Administración y Finanzas es responsable de elaborar los trámites 
administrativos tales como cheque, pólizas y la integración de los documentos que proporciono la 
Secretaria Técnica para su debido resguardo en archivo.  
 
4. MARCO JURÍDICO. 
Ley de Contabilidad Gubernamental. 
Ley de Disciplina Financiera. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Campeche  
Ley de la Juventud del Estado de Campeche. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.  
 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES. 
INJUCAM – Instituto de la Juventud del Estado de Campeche  
CURP – Clave Única de Registro de Población  
RFC – Registro Federal de Contribuyentes 
S.T. – Secretaria Técnica   
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza  
Secretaria Técnica  Director General  

                                                            

Lic. Mariana Guillermo 
Pérez   C. Eduardo Enrique 

Arévalo Muñoz  
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXOS 

Secretaria 
Técnica 

1 

Recepciona solicitud de apoyo,(económico o en  
especie) con la documentación que sustente el 
requerimiento del apoyo: Identificación oficial, 
CURP y RFC. 

Oficio de 
Solicitud 

2 
Realiza estudio socioeconómico al solicitante y 
turna para el análisis correspondiente a la 
Dirección General. 

Estudio 
Socioeconómico 

 3 
Recibe, analiza y determina si se entregará el 
apoyo o no.  

Dirección 
General  3.1 

Devuelve a la S.T. para que notifique al 
solicitante y se registra en la lista de espera  

 
 3.2 

Turna a S.T para que inicie el proceso 
administrativo.  

Secretaría 
Técnica  4 

Recibe la información, integra el expediente del 
solicitante y turna a la  Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

 

 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

5 
Recibe expediente del beneficiario, elabora 
cheque, pólizas y recaba firma del Director 
General. 

 

 6 
Hace la entrega del cheque al solicitante y 
recaba  firma de recibido  

 FIN 
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1. OBJETIVO:  

Hacer del conocimiento de la Junta de Gobierno, el informe de actividades y resultados de control 
de la administración del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.  

2. ALCANCE: 

Este procedimiento inicia cuando la Dirección General solicita a los miembros de la junta asistir a la 
reunión que corresponde por ley y concluye cuando se levanta la sesión y se firma el acta para enviar 
los acuerdos a las unidades administrativas del INJUCAM que apliquen.  

3. RESPONSABILIDADES: 

La Secretaria Técnica, es la responsable de la elaboración, actualización y distribución de este 
procedimiento 

El Director General, es el responsable de la revisión, aprobación y autorización de este 
procedimiento. 

4. MARCO JURÍDICO: 

Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.  
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.  
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto. 
 

5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.  
SEDESYH.- Secretaria de Desarrollo Social y Humano. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Elaboró  Revisa y Autoriza   

Secretaria Técnica  Director General   

                                                             

Lic. Mariana Guillermo 
Pérez   C. Eduardo Enrique 

Arévalo Muñoz  
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS  
O ANEXOS 

Secretaria Técnica 

1 Coordina con SEDESYH la fecha en que se 
realizará la junta de gobierno.   

2 
Solicita a las áreas la información que será 
integrada en la presentación para informar a los 
miembros de la Junta de Gobierno. 

 

Unidades 
Administrativas 

3 
Recibe la ficha informativa, elabora e integra la 
información que el Director General presentará 
ante la Junta de Gobierno.  

 

4 
Envía la información a la Dirección General para 
que revise, apruebe y sea presentada ante la 
junta. 

 

Dirección General 5 
Recibe la información y da su visto bueno para 
que Secretaria Técnica elabore propuesta del 
acta y las diapositivas de la presentación. 

 

Secretaria Técnica 
 

6 
Envía a SEDESYH los oficios de invitación para 
los miembros de la Junta de Gobierno, la 
propuesta del acta, los anexos y el orden del día. 

 

7 
Envía los oficios de solicitud e invitación para la 
asistencia de los miembros y por correo 
electrónico se envían los anexos. 

Oficio de 
invitación 

Miembros de la Junta 
de Gobierno  8 Recibe el oficio e invitación para la sesión de la 

Junta de Gobierno.  

Secretaria Técnica 
9 Confirma la asistencia a la reunión de la Junta de 

Gobierno por parte de los miembros. 
Oficio de 

confirmación 

10 Lleva a cabo la reunión de la Junta de Gobierno y 
se da la rendición del informe  

Miembros de la Junta 
de Gobierno 11 Dan opiniones, resoluciones y acuerdos ante lo 

informado por el Director General.  

Dirección General 12 Escucha los comentarios y finaliza con la 
presentación y se da por terminada la sesión.  

Secretaria Técnica 

13 Con el pase de lista elabora el Acta de Junta de 
Gobierno y recaba firmas al término de la sesión. 

Pase de Lista  
 

14 

Envía el Acta con firmas, escaneada a los 
miembros y unidades administrativas que 
apliquen, hace la publicación en el portal de 
Transparencia 

 

15 Archiva el expediente de la sesión de la Junta de 
Gobierno.  

FIN 
8. DOCUMENTO O ANEXOS: 

Oficio de invitación para los miembros de la Junta de Gobierno  
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1. OBJETIVO 
Acordar las políticas necesarias en cuanto a su instrumentación, coordinación y supervisión, para la 
obtención de la información en términos de las disposiciones aplicables en la materia, que garanticen 
el derecho de acceso a la información. 
 
2. ALCANCE 
El procedimiento inicia cuando la Unidad de Transparencia envía la invitación a los integrantes del 
Comité de Transparencia con los asuntos a tratar para llevar a cabo las sesiones ordinarias o 
extraordinarias que se requieran; concluye cuando se levanta la sesión, se firma el acta, se publica 
en el portal de Transparencia y archiva el expediente. 
  
3. RESPONSABILIDADES 
La Unidad de Transparencia es la responsable de elaborar, actualizar y distribuir este procedimiento. 
El Director General es el responsable de revisar y autorizar este procedimiento.  
 
4. MARCO JURÍDICO. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche. 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche.     
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del estado de Campeche. 
Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación estandarización de la 
Información de las Obligaciones del Título Quinto. 
Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Publicas.      
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES. 
Comité de Transparencia. - Órgano colegiado constituido al interior de cada sujeto obligado, con las 
funciones que señala el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. 
INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Integrantes del Comité de Transparencia.- Tres personas designadas por el Titular del INJUCAM, 
estará integrado por los siguientes miembros:  
1) El Titular de la Unidad de Transparencia. 
2) El Enlace de Archivos o su equivalente, de conformidad con el Reglamento Interior; 
3) Secretaria Técnica. 
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco 
podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

Elaboró  Revisa y Autoriza  
Encargado de la Unidad de Transparencia  Director General  
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7.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXOS 

Unidad de 
Transparencia 

1 
Envía invitación a los integrantes del Comité 

de Transparencia  

2 Preside, coordina y dirige las sesiones.  

Comité de 
Transparencia 

3 
Recibe la invitación con los temas a tratar en la 
sesión.  

3.1 

Confirma, modifica o revoca las 
determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen la Unidad de 
Transparencia. 

 

Unidad de 
Transparencia 

4 Elabora el acta de la sesión del Comité y recaba 
firmas.  Acta 

5 Publica los documentos generados en el Portal 
de Transparencia y página WEB del INJUCAM.  

6 Archiva en expediente los documentos 
generados.  

FIN 
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1. OBJETIVO:  

Establecer los pasos a seguir para la recepción, trámite y seguimiento hasta su conclusión de una 
solicitud de acceso a la información pública.  

2. ALCANCE: 

Aplica a todas las áreas administrativas del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche, va 
desde la recepción en la plataforma electrónica INFOMEX creada para tal efecto, de manera física 
o verbal, todo esto en la Unidad de Transparencia; el análisis de la solicitud de que se trate a fin de 
identificar el área a la que será turnada por ser tema de su competencia, la respuesta otorgada por 
parte de la unidad administrativa responsable de la información, la entrega de la información 
solicitada a través de los medios elegidos por él o la solicitante, hasta su archivo si no existe 
inconformidad con la respuesta otorgada.  

3. RESPONSABILIDADES: 

Unidad de Transparencia, es la responsable de la elaboración, actualización y distribución de este 
procedimiento y contestación de las solicitudes de información.  
El Director General es el responsable de revisar y autorizar este procedimiento. 
 
4. MARCO JURIDICO: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche. 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche.     
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del estado de Campeche. 
Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación estandarización de la 
Información de las Obligaciones del Título Quinto. 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Publicas.     
  
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.  
INFOMEX.- Es la plataforma desde la cual se pueden realizar solicitudes de información, ya sea para 
solicitar documentos al gobierno federal o al resto de los poderes, tanto Legislativo como Judicial así 
como entidades federativas y órganos autónomos. 
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7.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS  
O ANEXOS 

Solicitante 1 Requisita formato de solicitud de Acceso a la 
Información pública 

 

Unidad de 
Transparencia 

2 

Recibe la solicitud de información, misma que 
podrá formularse de manera verbal o 
presencial, mediante escrito libre o a través de 
la plataforma electrónica INFOMEX. 

Solicitud de 
información 

3 Analiza si la información es competencia de la 
Institución.    

 

3.1 

Si la solicitud cumple con todos los requisitos 
y es competencia del sujeto obligado, se le da 
el trámite correspondiente, girándose los 
oficios y turnándose la misma a las unidades 
administrativas responsables de la 
información. 

 

4 Revisa si la información es precisa o clara  

Solicitante 

4.1 

Si la solicitud no fuese precisa o clara en 
cuanto a la información requerida o no cumpla 
con alguno de los requisitos señalados en la 
Ley de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales para el 
Estado de Campeche, la Unidad de 
Transparencia solicita que se aporten 
elementos que subsanen omisiones para 
localizar la información para responder antes 
de 5 días. 

 

4.1.1 

En caso de que el solicitante no entregue la 
información en un plazo no mayor a 10 días , 
el expediente se archiva manifestando los 
motivos y circunstancias. 

 

 
 
 
 

Comité de 
Transparencia 

2.2 

Si la solicitud fuese incompetencia para 
atender, deberá de comunicarlo al solicitante 
en un plazo no mayor a 3 días y en caso de 
poder determinarlo, señalará al solicitante el o 
los sujetos obligados competentes. 

 

 

3.2 

Si el sujeto obligado es competente para 
atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta 
respecto de dicha parte.   
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REPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS  
O ANEXOS 

 
Comité de 

Transparencia 
3.3 

Cuando la información solicitada no se 
encuentre en los archivos de la dependencia, 
se turnará al Comité de Transparencia, el cual: 

 Analizará el caso y tomará las medidas 
para localizar la información. 

 Expedirá un acta que confirme la 
inexistencia del documento. 

Acta de 
Inexistencia  

 
 
 

Unidad de  
Transparencia 

5 

Sea competencia de esta dependencia, se 
requiere a las unidades administrativas 
responsables de la información, a efecto de que 
remitan lo solicitado, para proceder Cuando se 
continua con el trámite normal y que la solicitud 
a dar contestación dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la recepción de la solicitud.  

 

Unidades 
Administrativas 6 

Reciben la solicitud por parte de la Unidad de 
Transparencia, analizan y dan contestación a 
dicha solicitud.  

 

Unidad de 
Transparencia 7 

Se recibe respuesta por parte de la(s) 
unidad(es) administrativa(s) responsable de la 
información, se analiza la respuesta a fin de 
salvaguardar siempre los datos personales en 
posesión de esta dependencia.  

Oficio de 
respuesta  

 8 

Se procede a dar respuesta al solicitante a 
través de los medios elegidos para tal efecto, 
todo lo anterior mediante la responsable de la 
Unidad de Transparencia.  

 

FIN 
 

 

 

 

 

 

 

8. DOCUMENTO O ANEXOS: 
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1 OBJETIVO. 
Difundir las diversas actividades que realiza el Instituto de la Juventud, a través de los medios de 
comunicación autorizadas. 
 
2. ALCANCE. 
El proceso inicia cuando las diversas áreas del Instituto notifican por oficio las actividades que 
realizan para que el departamento de Imagen Institucional y Redes asista al evento a cubrir de forma 
fotográfica o crear la parte gráfica de la actividad. Este proceso finaliza con la difusión de las 
actividades en los medios de comunicación autorizados. 
 
3. RESPONSABILIDADES. 
El jefe de departamento de Imagen Institucional y Redes es el responsable de la elaboración, control 
y distribución de este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO. 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche.  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 
Plan Estatal de Desarrollo. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
 
5.  TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES. 
INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Redes Sociales.- sitios de Internet formados por comunidades de individuos con intereses o 
actividades en común y que permiten el contacto entre estos, de manera que se puedan comunicar 
e intercambiar información 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
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7.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Imagen Institucional y 
Redes 

1 

Recibe oficio por parte de las diversas áreas de la 
institución que estén organizando una actividad 
(convocatorias, programas, pláticas en las 
escuelas, eventos generales, etc.). 

Oficio 

2 

Recibe la información de la actividad a realizarse, 
se coordina con los encargados de las actividades 
si se deberá realizar el diseño del evento o sólo se 
cubrirá de forma fotográfica. 

 

 
2.1 

Elabora diseño y turnar al Director General para su 
aprobación.  

 
Dirección General 3 Aprobar o realizar modificaciones de la propuesta 

recibida.  

 
Imagen Institucional y 

Redes 
4 Asiste al evento o el diseño se difunde en los 

medios de comunicación autorizados. Archivo Digital 

FIN 
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1 OBJETIVO. 
Difundir por medio de la página web las diversas actividades, programas y servicios que realiza el 
Instituto de la Juventud. 
 
2. ALCANCE. 
El proceso inicia cuando el área de Expresión y Vinculación Juvenil realiza la emisión de boletines 
para los medios de comunicación, que se envía directamente a la Unidad de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado y éste envía al encargado de informática las correcciones de dicho 
comunicado, para así enviarlo al proveedor de la página web. 
 
3. RESPONSABILIDADES. 
El encargado de Expresión y Vinculación Juvenil, responsable de elaborar boletines para medios de 
comunicación. 
Encargado de Informática, responsable de proporcionarle al proveedor los boletines con las 
correcciones de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno del Estado. 
 
4. MARCO JURÍDICO. 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche.  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 
Plan Estatal de Desarrollo. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
 
5.  TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES. 
INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Página Web.-  es un documento o información electrónica capaz de contener texto, sonido, vídeo, 
programas, enlaces, imágenes y muchas otras cosas, adaptada para la llamada World Wide Web 
(WWW) y que puede ser accedida mediante un navegador web. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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7.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXO 

Imagen 
Institucional y 

Redes 

1 
Recibe información correspondiente a las 
actividades, convocatorias, datos y formatos  de las 
áreas del Instituto para subir a la página WEB 

Archivo Digital 

2 
Elabora un documento con la información y envía al 
proveedor para que actualice la página web del 
Instituto 

N/A 

Proveedor 3 
Recibe información y actualiza la página web del 
instituto,  notifica al Departamento de Imagen 
Institucional y Redes para que verifique la página 

N/A 

Imagen 
Institucional y 

Redes 
5 Revisa la página web para confirmar la información, 

que esté correcta y no haya información caducada Archivo Digital 

FIN 
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1. OBJETIVO: 
Contar con evidencia soporte de las actividades, metas y desviaciones; para dar el seguimiento y 
realizar el análisis de las metas y la asignación presupuestal del Programa Operativo Anual del 
INJUCAM. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia cuando el capturista del SEI recibe la notificación por correo electrónico de la 
apertura del SEI y SI; y envía por correo electrónico a las áreas operativas el formato del reporte de 
actividades, indicadores y desviaciones para la entrega de los informes trimestrales y finaliza cuando 
son enviados a la Secretaría de Contraloría. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
La Coordinadora de Administración y Finanzas es la responsable de elaborar este procedimiento. 
El Director General es el responsable de revisar y autorizar este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo (PED). 
Marco Jurídico de Presupuesto en Base a Resultados 
Metodología de Marco lógico 
Ley de Disciplina Financiera 
Ley de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación. (MPP) 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
OIC: Órgano Interno de Control del INJUCAM 
SECONT: Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
SEI: Sistema de Evaluación de Indicadores. 
SEFIN: Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
SI: Sistema de Indicadores. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
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__ 
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RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil  

1 Recibe la notificación del periodo de apertura 
del SEI y SI Correo Electrónico 

2 
Envía correo electrónico con los formatos del 

reporte de actividades, indicadores y 
desviaciones 

Formatos Reporte 
Actividades, 
Indicadores y 
Desviaciones 

Áreas Operativas 

3 Reciben correo electrónico con los formatos y 
requisitan acorde a los datos solicitados.  

4 
Elaboran reportes trimestrales con los 

formatos establecidos, rubrican y suben a la 
plataforma de Google Drive. 

Plataforma Google 
Drive 

5 

Envían correo electrónico a la Coordinación de 
Administración y Finanzas del llenado de los 
formatos con la información requerida en la 

plataforma de Google Drive. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

8 
Revisa los formatos de las áreas internas del 
INJUCAM que la información de los formatos 

sea consistente y este completa. 
 

8.1 
Si la información no es consistente y está 

incompleta, se notifica por correo electrónico 
al área para su solventación 

 

8.2 
Si la información es consistente y está 

completa, se turna al capturista del INJUCAM 
del SEI 

 

8.3 Envía correo electrónico para continuar con el 
procedimiento  

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil  

9 
Recibe el correo electrónico  y solicita a las 
áreas operativas que entreguen por oficio el 
reporte de los indicadores y desviaciones. 

Formato 
Indicadores y 
Desviaciones 

10 Realiza la captura en el SEI y SI con los 
formatos de la plataforma de Google Drive.  

11 

Imprime dos juegos de los formatos que se 
emiten del SEI y SI, recaba las firmas del 
Director General y de la Directora de la 

Coordinación de Administración y Finanzas y 
turna a la Coordinación de Administración y 

Finanzas 

Reportes SEI y SI 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
8 

Se envía un juego a la SECONT, una copia al 
OIC y un juego se archiva con los formatos de 

las metas, indicadores y desviaciones. 

Oficio envío 
reportes 

FIN 
8. DOCUMENTO O ANEXO 
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Correo Electrónico enviando los formatos 

 

Informe Avance Metas Trimestrales 

 

 

Formato probatorio de Actividades 
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Formato Avance de Indicadores y Desviaciones 

 

Plataforma Google Drive 
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1. OBJETIVO. 
Integrar al personal de nuevo ingreso al servicio del Poder Ejecutivo, como trabajadores de base y/o 
de confianza, para mantener actualizada la plantilla del personal adscrito al Instituto de la Juventud 
del Estado de Campeche. 
 
2. ALCANCE. 
Este procedimiento inicia cuando el Encargado del Departamento de Recursos Humanos realiza el 
llenado del formato para la autorización del Director General y concluye cuando se le informa al 
personal de nuevo ingreso el día que deberá presentarse a laborar. 
 
3. RESPONSABILIDADES. 
La Encargada del Departamento de Recursos Humanos, es responsable de la elaboración de este 
Procedimiento. 
La Coordinadora de Administración y Finanzas, es responsable de la aprobación de este 
procedimiento. 
El Director General, es responsable de autorizar de este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO. 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 
Plan Estatal de Desarrollo. 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
 
5.  TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES. 
INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
SAIG.- Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
INFONAVIT.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
DCDA.- Dirección de Capacitación y Desarrollo Administrativo 
M.P.- Manual de Procedimientos 
DAP.- Dirección de Administración de Personal 
Alta.- Ingreso de personal nuevo a la institución 
Plantilla de personal.- Número de puestos y número de personal que ocupa esos puestos. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO  
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Elaboró 

 
 
 
 
 

Encargada del Departamento de 
Recursos Humanos  

C. Clara del Carmen Gil Ramírez   

 
Revisó 

 
 
 
 
 

Coordinadora de Administración y 
Finanzas  

M.A.P. Diana Beatriz Orozco 
Fernández   

 
Autorizó 

 
 
 
 
 

Director General  
C. Eduardo Enrique Arévalo Muñoz 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DOCUMENT

OS O 
ANEXO 

Departamento de 
Recursos Humanos   1 

Llenado del formato Alta para Autorización DAP-01, para 
firma del Director General y autorización de la Secretaria 
de Administración e Innovación Gubernamental. 

Formato  
DAP-01 

Dirección General 

2 Recibe el Formato Alta para Autorización DAP-01 para su 
firma.   

3 
 

Autoriza el formato Alta para Autorización DAP-01 y envía 
al Departamento de Recursos Humanos para darle 
seguimiento ante la Secretaria de Administración e 
Innovación Gubernamental. 

 

Departamento de 
Recursos Humanos 4 

Recibe el formato Alta para Autorización DAP-01 y envía a 
la Secretaria de Administración e Innovación para su 
autorización. 

 

Secretaria de 
Administración e 

Innovación 
Gubernamental 

5 
Recibe el formato Alta para Autorización DAP-01, autoriza 
y envía al Instituto de la Juventud del Estado de 
Campeche. 

 

Departamento de 
Recursos Humanos  

6 Recibe la autorización del alta para el nuevo personal de 
ingreso.  

7 
Solicita al personal de nuevo ingreso la documentación 
personal que deberá de proporcionar para el alta en la 
plantilla de gobierno.  

 

Personal de Nuevo 
Ingreso 8 

Integra la documentación solicitada y entrega al 
Departamento de Recursos Humanos para el Alta ante la 
Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental. 

 

Departamento de 
Recursos Humanos   

9 Recibe la documentación del personal de nuevo ingreso  

10 

Realiza el llenado de los formatos movimiento de personal 
DAP-03, Cédula Única de Identificación de Personal DAP-
05, Carta Compromiso de Compatibilidad de empleo DAP-
07, Aviso de Acreditación ante el INFONAVIT DAP-08 y 
envía a la Coordinación Administrativa para su firma. 

Formato  
DAP-03, 
DAP-05, 
DAP-07 y 
DAP-08 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
11 

Recibe los formatos movimiento de personal DAP-03, 
Cédula Única de Identificación de Personal DAP-05,  Carta 
Compromiso de Compatibilidad de empleo, DAP-07, Aviso 
de Acreditación ante el INFONAVIT DAP-08, los firma y 
envía a Recursos Humanos. 
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RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO
S O ANEXO 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
11 

Recibe los formatos movimiento de personal DAP-
03, Cédula Única de Identificación de Personal 
DAP-05,  Carta Compromiso de Compatibilidad de 
empleo, DAP-07, Aviso de Acreditación ante el 
INFONAVIT DAP-08, los firma y envía a Recursos 
Humanos. 

 

Departamento de 
Recursos Humanos   12 

Recibe los formatos movimiento de personal DAP-
03, Cédula Única de Identificación de Personal 
DAP-05, Carta Compromiso de Compatibilidad de 
empleo, DAP-07, Aviso de Acreditación ante el 
INFONAVIT DAP-08 y elabora el oficio de alta de 
personal y envía a la Dirección General para su 
firma. 

Formato  
DAP-03, DAP-
05, DAP-07 y 

DAP-08 

Dirección General  13 

Recibe los formatos movimiento de personal DAP-
03, Cédula Única de Identificación de Personal 
DAP-05,  Carta Compromiso de Compatibilidad de 
empleo, DAP-07, Aviso de Acreditación ante el 
INFONAVIT DAP-08 y el oficio de alta de personal; 
los firma y devuelve al Departamento de Recursos 
Humanos 

 

Departamento de 
Recursos Humanos   14 

Recibe los formatos movimiento de personal DAP-
03, Cédula Única de Identificación de Personal 
DAP-05,  Carta Compromiso de Compatibilidad de 
empleo, DAP-07, Aviso de Acreditación ante el 
INFONAVIT DAP-08 y el oficio de alta de personal 
ya firmados y envía a la Secretaria de 
Administración e Innovación Gubernamental. 

 

Secretaria de 
Administración e 

Innovación 
Gubernamental 

15 

Recibe el oficio de alta de personal, los formatos y 
la documentación del personal de nuevo ingreso y 
envía de recibido al Instituto de la Juventud del 
Estado de Campeche. 

 

Departamento de 
Recursos Humanos   

16 
Recibe el oficio de acuse de recibido, se abre el 
expediente del nuevo personal de ingreso y se 
archiva la documentación generada. 

 

17 Notifica al personal de nuevo ingreso el día que 
deberá presentarse laborar.  

FIN 
 

8. DOCUMENTOS Y ANEXOS  
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1. OBJETIVO 
Coordinar las acciones para la elaboración, autorización, justificación y soporte documental durante 
el pago a nuestros diferentes proveedores, quienes nos proporcionan un servicio o material a la 
Institución para su operación de acuerdos a sus parámetros establecidos, con la finalidad de 
establecer control y manejo de dichos documentos controlando y garantizando el pago a nuestros 
proveedores. 
 
2. ALCANCE 
El procedimiento inicia cuando las áreas internas del INJUCAM elaboran el oficio de solicitud del 
bien o del servicio, si es aprobada por el Director General se realiza el requerimiento de compra; la 
Coordinación de Administración y Finanzas elabora la orden de pago para que el Director General 
autorice, y finaliza cuando se turna a Contabilidad y Presupuesto para su resguardo en el archivo de 
las pólizas de cheque o trasferencias pagadas. 
 
3. RESPONSABILIDADES 
La Coordinadora de Administración y Finanzas es el responsable de la elaboración, autorización y 
distribución de este procedimiento. 
El Director General es el responsable de revisar y autorizar este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Ley de Presupuesto Ley de Egresos del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
DG: Dirección General 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas  
Requerimiento de Compra: Es una forma correcta de llamar a una autorización al momento de 
comprar con el fin de abastecer bienes o servicios, o Requerimiento de compra. Ésta a su vez es 
originada y aprobada por el Departamento que requiere los bienes o servicios 
CH: Cheque 
OP: Orden de pago 
CFDI: Comprobante Fiscal Digital que incluye PDF y XML 
BEM: Banca Electrónica Empresarial de Banorte 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza 
   

Coordinadora de Administración y 
Finanzas 

 Director General  

   

M.A.P. Diana Beatriz Orozco Fernández  C. Eduardo Enrique Arévalo Muñoz 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Áreas Internas 
del INJUCAM  1 Elabora solicitud de servicio y turna a DG 

para su autorización. Oficio del área  

Dirección General 2 Recibe solicitud de servicio e informa si 
procede. 

El oficio de la solicitud 
previa autorizado en su 
caso correspondiente 

Áreas Internas 
del INJUCAM 

3 Recibe solicitud autorizada y realiza 
cotizaciones. Cotización  

4 

Define al mejor proveedor, elabora el 
requerimiento del compra (RC-01) y 
solicitan el bien y/o servicio previamente 
autorizado por el Director General. 

Formato de (RC-01) 

5 Recibe los bienes o el servicio y turna 
documentación para pago a la CAF. 

Oficio autorizado, CFDI, 
el RC-01, Evidencia 
Fotográfica de la 
adquisición.  

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

6 Recibe documentación para el pago y 
define método de pago. Factura  

7 Elabora orden de pago y turna a DG para 
su autorización. 

Ch y póliza de Ch y/o 
Transferencia, OP 

Dirección General  8 Revisa la información y autoriza el pago 
por cheque o transferencia en el BEM.  

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
9 

Turna la documentación al departamento 
de Contabilidad y Presupuesto para su 
captura y archivo. 

 

Contabilidad y 
Presupuesto 10 

Recibe la documentación y revisa que 
este completa, y queda bajo su resguardo 
para la captura en sistema contable en el 
SACGNET. 

 

FIN 

 
 
 
 
 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO 
Sistematizar la contabilidad, registro y control de bienes patrimoniales, planificando, supervisando y 
dirigiendo las acciones a seguir, a fin de controlar su incorporación, y custodia en las diferentes áreas 
pertenecientes al INJUCAM. 

2. ALCANCE 
El procedimiento inicia cuando se recibe la factura y la copia de compra de algún bien y se registra 
en la base de datos y finaliza cuando se recaba firma del que resguarda. 

3. RESPONSABILIDADES 
El Departamento de Contabilidad y Presupuesto es responsable de elaborar este procedimiento. 
La Coordinación de Administración y Finanzas es quien revisa y autoriza el procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Reglamento interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Código de Conducta del Estado de Campeche   
Ley de Bienes del estado de Campeche 
Acuerdo por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio, emitido 
por la CONAC. 
Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las cuentas de activo, 
emitido por la CONAC 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
 

5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas 
DCP: Departamento de Contabilidad y Presupuesto 
CONAC: Comisión Nacional de Armonización Contable 
R.C.: Requerimiento de Compra 
Sistema: Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza 
Jefe de Departamento de Contabilidad y 

Presupuesto 
 Coordinadora de Administración y 

Finanzas 

   

L.C. Juan Eric Alcohón Jiménez   M.A.P. Diana Beatriz Orozco Fernández 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
 
 

1 
 
Recibe y revisa la documentación 
correspondiente a un bien inventariable. 

 

1.1 
 
Si la documentación es errónea devuelve 
la documentación para su 
complementación, y regresa al paso 1. 

 

1.2 
 
Si la documentación es correcta continúa 
el proceso y turna a Contabilidad y 
Presupuesto para su registro. 

 

Departamento 
Contabilidad y 
Presupuesto 

2 

 
Recibe la documentación y registra en la 
base de datos el bien mueble para generar 
un número de identificación 

 

3 
 
Contacta con el área interna y para que 
proporcione datos del resguardante del 
bien mueble 

 

4 

Genera el resguardo con los datos 
principales del bien y los datos del 
resguardante, posteriormente recaba la 
firma del resguardante, así como de quien 
entregó el bien y turna a la Coordinación 
de Administración y Finanzas 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
 

5 

Revisa el formato de resguardo, de 
acuerdo a las órdenes de compra emitidas 
y posteriormente, firma el documento y se 
turna al auxiliar contable. 

Formato de resguardo 

Auxiliar Operativo 
de Contabilidad y 

Presupuesto 

6 Recepciona el resguardo y acude al área 
para colocar etiquetas del bien mueble.  

7 Archiva el acuse y la documentación del 
alta del bien.  

FIN 

 

8.  DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Registrar el procedimiento al sistema de las transferencias que se determinen procedentes de los 
bienes muebles considerados como activos no circulantes del INJUCAM, verificando que cumplan 
con la normatividad vigente establecida con la finalidad de mantener actualizado el registro 
patrimonial. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia cuando las áreas internas del INJUCAM solicitan la transferencia del bien 
mueble a la Coordinación de Administración y Finanzas, al Titular de la Dependencia, con la 
participación y rúbrica en el trámite de transferencia del Órgano Interno de Control del INJUCAM, y 
finaliza cuando el Departamento de Contabilidad y Presupuesto captura en el Sistema la 
transferencia del bien. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Departamento de Contabilidad y Presupuesto es responsable de elaborar este procedimiento. 
La Coordinación de Administración y Finanzas es quien revisa y autoriza el procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Reglamento interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Código de Conducta del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche   
Ley de Bienes del Estado de Campeche 
Acuerdo por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio, emitido 
por la CONAC. 
Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las cuentas de activo, 
emitido por la CONAC 
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio  
 
6. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas  
DG: Dirección General  
DCP: Departamento de Contabilidad y Presupuesto  
TRANSFERENCIA: Cambio de lugar y responsable de un bien en el inventario de bienes de la 
Dependencia y el Padrón General de Bienes Muebles Propiedad del INJUCAM 
BIEN: Elemento destinado a satisfacer necesidades de clientes o grupo de consumidores que lo 
demandan. 
ACTIVO: Un activo es un bien que la empresa posee y que puede convertirse en dinero u otros 
medios líquidos equivalentes 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza 

Jefe de Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto 

 Coordinadora de Administración y 
Finanzas 

   

L.C. Juan Eric Alcohón Jiménez   M.A.P. Diana Beatriz Orozco Fernández 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

1  Recibe la solicitud de transferencia y 
verifica que cumpla con los requisitos. Solicitud, Expediente 

2.1 
De no proceder, se notifican los motivos 
por los cuales no procede la transferencia 
del bien mueble. 

 

2.2 
De proceder la transferencia, se informa 
al Órgano Interno de Control para su 
conocimiento. 

 

3 
Turna el expediente de la transferencia 
del bien a la Dirección General para su 
aprobación. 

 

Dirección 
General 4 

Recibe y  firma el oficio de solicitud y 
turna a la Coordinación de Administración 
y Finanzas para continuar con el trámite. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
5 

Recibir el expediente de transferencia y 
turnar al Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto para que elabore los nuevos 
formatos de resguardo de bienes. 

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

6 

Realizar los registros de transferencia del 
bien mueble en el inventario y emitir los 
formatos de resguardo para recabar las 
firmas correspondientes. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
7 Archiva en el expediente.  

FIN 

 
 
 

 
 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
 

OFICIO DE LA TRANSFERENCIA DEL BIEN AUTORIZADO 
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1. OBJETIVO 
Registrar el procedimiento en el Sistema las bajas que se determinen procedentes de los bienes 
muebles del INJUCAM, verificando que cumplan con la normatividad vigente establecida; con la 
finalidad de mantener actualizado el registro patrimonial. 
 
2. ALCANCE 
El procedimiento inicia cuando las áreas internas del INJUCAM solicitan la baja del bien mueble a la 
Coordinación de Administración y Finanzas, al Titular de la Dependencia, con la participación y 
rúbrica en el trámite de baja del Órgano Interno de Control del INJUCAM, y finaliza cuando el 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto captura en el Sistema la baja del bien. 
 
3. RESPONSABILIDADES 
El Departamento de Contabilidad y Presupuesto es responsable de elaborar este procedimiento. 
La Coordinación de Administración y Finanzas es quien revisa y autoriza el procedimiento 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Reglamento interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Código de Conducta del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche   
Ley de Bienes del Estado de Campeche 
Acuerdo por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio, emitido 
por la CONAC. 
Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las cuentas de activo, 
emitido por la CONAC 
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio  
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
DG: Dirección General 
CFA: Coordinación de Administración y Finanzas  
DCP: Departamento de Contabilidad y Presupuesto  
BAJA: Cancelación del registro de un bien en el inventario de bienes de la Dependencia y el Padrón 
General de Bienes Muebles Propiedad del INJUCAM 
BIEN: Elemento destinado a satisfacer necesidades de clientes o grupo de consumidores que lo 
demandan. 
ACTIVO: Un activo es un bien que la empresa posee y que puede convertirse en dinero u otros 
medios líquidos equivalentes 
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BAJA DE BIENES QUE DEBAN RECIBIRSE EN LA BODEGA:  
1. Se notificará a la Coordinación de Administración y Finanzas, la fecha para la recepción de los 
bienes propuestos para baja, mismos que deberán ser ingresados en la bodega de bajas en las 
fechas establecidas; para los casos en los que no fueran entregadas en las fechas señaladas, las 
solicitudes serán canceladas;  
2. La Coordinación de Administración y Finanzas, deberá dar aviso a su órgano interno de control, 
para que participe en el trámite de baja que solicita;  
3. Anexar al oficio de solicitud de ingreso a la bodega, los dictámenes correspondientes, que señalen 
el estado físico de los muebles según corresponda, con el visto bueno de su órgano interno de 
control;  
4. Para la baja de bienes de la plantilla vehicular, deberá cumplir con los requisitos de la baja de 
placas que deban tramitar;  
5. La recepción de bienes propuestos para baja, entre ellos incluidos vehículos y maquinaria, sólo 
se darán por recepcionados, previa verificación y levantamiento físico de los mismos en los que 
consten las condiciones generales en las que ingresan. 
BAJA DE BIENES POR DESAPARICIÓN, ROBO, ACCIDENTE Y/O SINIESTRO, EXTRAVÍO O 
DESTRUCCIÓN. 
Previo a la emisión de la Solicitud de Baja por robo, accidente, siniestro o destrucción, será obligación 
de las Unidades Administrativas en coordinación con la Coordinación de Administración y Finanzas, 
realizar los trámites y formalidades señalados en el artículo 23 del Reglamento de Bienes Muebles 
de la Propiedad del Estado de Campeche y en el numeral 11, Bienes no localizados, del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, que consisten 
en:  
1. Levantar acta administrativa haciendo constar los hechos, en la que debe intervenir el Órgano 
Interno de Control 
2. Dar aviso a la Fiscalía General del Estado, mediante la denuncia por robo correspondiente;  
3. Tratándose de baja por destrucción, remitir debidamente firmada la solicitud de baja, adjuntando 
copias del acuse de notificación y del acuerdo, por el cual se autoriza su baja  
5. En el caso de bienes muebles extraviados, se faculta Coordinación de Administración y Finanzas, 
para realizar las conciliaciones y, en su caso, los procedimientos de cancelación de sus respectivos 
inventarios, de los bienes muebles que tengan bajo su resguardo, uso, cargo, custodia o en posesión, 
con el propósito de llevar a cabo la actualización general del patrimonio.  
BAJA DE BIENES POR DUPLICIDAD, NO INVENTARÍABLES, BIENES NO PROPIEDAD O POR 
CADUCIDAD EN EL SOFTWARE. 
 Elaborar y remitir a la Coordinación de Administración y Finanzas la baja de los bienes muebles 
solicitud de baja correspondiente adjuntando según se trate lo siguiente:  
1. Para bienes muebles duplicados, dar aviso a su Órgano Interno de Control y adjuntar a la solicitud 
de baja, el aviso y la documentación soporte que acredite la duplicidad;  
2. Bienes no Inventariables, adjuntar Acta Administrativa mediante la cual se manifieste los hechos 
suficientes, que acrediten que los bienes muebles en cuestión no cumplen con las  
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especificaciones que señala el CONAC deben reunir el activo fijo, en la que deben intervenir Órgano 
Interno de Control y la Coordinación de Administración y Finanzas. 

3. Bienes no propiedad del Estado, adjuntar Acta Administrativa mediante la cual se manifieste los 
hechos suficientes, que acrediten que los bienes muebles en cuestión no son propiedad del Estado, 
por lo que no deban estar incorporados al patrimonio, en la que deben intervenir.  

4. Baja de software por caducidad, adjuntar a su solicitud de baja, la factura o licencia, en la que se 
especifique la temporalidad del uso del mismo, o bien acta administrativa en la que se de fe de los 
hechos.  
En todos los casos, en las Acta Administrativas que elabore la Dependencia que solicita la baja, 
deberán intervenir su Órgano Interno de Control y la Coordinación Administración y Finanzas. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza 

Jefe de Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto 

 Coordinadora de Administración y 
Finanzas 

   

L.C. Juan Eric Alcohón Jiménez   M.A.P. Diana Beatriz Orozco Fernández 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

1 Recibe la solicitud de baja de bien y verifica 
que cumpla con los requisitos. Solicitud, Expediente 

2.1 

De no proceder, se notifican los motivos por 
los cuales no procede la baja del bien 
mueble de la Dependencia para su 
atención. 

 

2.2 De proceder la baja, se informa al Órgano 
Interno de Control para su conocimiento.  

3 

Turna el expediente de la baja del bien a la 
Dirección General para que en la Junta de 
Gobierno se solicite la aprobación de la 
baja del bien. 

 

Dirección 
General 4 

Regresa a la Coordinación de 
Administración y Finanzas el expediente de 
la baja del bien y copia del acta de la 
aprobación de la baja en la Junta de 
Gobierno. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
5 

Recibe el expediente de baja y turna al 
Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto oficio para que registre en el 
Sistema la baja del bien. 

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

6 

Realizan los registros de baja del bien 
mueble en el sistema, imprime reportes y 
archiva en la póliza de baja del bien del 
Sistema una copia del expediente. 

Formato Baja 
Sistema 

7 Elabora los formatos correspondientes de 
transparencia y archiva en el expediente  

FIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



PÁG. 81
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

Coordinación de Administración y 
Finanzas 

 Versión 
02 

MP-2824-14 
Solicitud y Comprobación de Viáticos 

Hoja 1 de 
4 

 
 
1. OBJETIVO 
Ser una herramienta que permita tener el control de todas las comisiones del personal que deberán 
otorgarse de acuerdo a los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal establecidos 
en el Presupuesto de Egresos vigente, y tener el control de los expedientes de las salidas 
pertenecientes al Instituto. 
 
2. ALCANCE 
El comisionado solicita autorización al Director General para el viatico, una vez autorizado el 
comisionado solicita en el portal Apps Viáticos, la Coordinación Administrativa entrega viatico, el 
comisionado comprueba sus viáticos y si existe algún reintegro debe de reportarlo y depositarlo a la 
cuenta oficial y termina cuando el departamento Contabilidad y Presupuesto realiza la captura. 
 
3. RESPONSABILIDADES 
La Coordinación de Administración y Finanzas será el responsable de elaborar, actualizar y distribuir 
este procedimiento. 
Dirección General es el responsable de revisar y autorizar este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Campeche 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Usuario de Apps Viáticos 
Ley de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio 
Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos y Pasajes para las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal.   
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES 
Apps Viáticos: Plataforma oficial para solicitar los viáticos correspondientes de las dependencias al 
personal autorizado. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
USUARIO:  Es la tarea o función oficial conferida a un servidor público, para que realice por razones 
de su empleo o cargo, encomiendas o actividades en un sitio distinto al de su lugar de adscripción. 
COMISIÓN: Es la tarea o función oficial conferida a un servidor público, para que realicen por razones 
de su empleo o cargo, encomienda o actividades en un sitio distinto el de su lugar de adscripción.  
INFORME DE COMISIÓN Y DESGLOSE DE GASTOS: Documento mediante el cual el servidor 
público comisionado informara las actividades realizadas, los resultados obtenidos, así como la  
evaluación de la comisión realizada y la declaración de los gastos efectivamente erogados durante 
la comisión, registrando por una parte los comprobantes de reúnan los requisitos fiscales (facturas) 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza 
Coordinadora de Administración y 

Finanzas 
 Director General  

   

M.A.P. Diana Beatriz Orozco Fernández  C. Eduardo Enrique Arévalo Muñoz 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 



PÁG. 83
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SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Comisionado 1 Realiza un oficio de solicitud de viatico  Oficio del área  

Dirección 
General 

2 Recibe el oficio emitido por el 
comisionado, revisa y autoriza. 

El oficio de la solicitud 
previa autorizado en su 
caso correspondiente 

2.1 Si es autorizado se turna al 
comisionado.  

2.2 Si no es autorizado informa que no 
procede.   

Comisionado 3 Solicita el viatico en el portal de Apps 
Viáticos a través del formato SAIG-01.  

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

4 Recibe oficio de comisión y solicitud de 
viáticos y pasajes. Formato de SAIG-01 

5 
 Elabora los formatos para el pago del 
comisionado, pasa a firma la 
documentación  a Dirección General. 

Póliza de cheque, el 
cheque y orden de pago. 

Dirección 
General 6 

Recibe la documentación, la revisa, la 
firma y la regresa para continuar con el 
proceso a Coordinación. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
7 

Se efectúa el pago de viáticos y se le 
entrega al comisionado su el formato 
SAIG-01 con la Póliza de CH. 

 

 
Comisionado 8 

Recibe el pago, una vez finalizada la 
comisión se realiza la comprobación el 
Apps Viáticos a través del formato 
SAIG-04 y entrega a la Coordinación 
Administrativa  con el reintegro de los 
recursos en su caso  dentro de 3 días 
hábiles terminando el último día de la 
comisión. 

Formato SAIG-04 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
9 

Recibe y verifica la  comprobación y el 
oficio de comisión debidamente sellado 
y firmado por la autoridad donde se 
realizó la comisión. 
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ANEXOS 
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Dirección General 10 
Revisa la documentación y firma el 
desglose de viáticos  y lo regresa al área 
de Coordinación Administrativa. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
11 

Finaliza el proceso en el portal de Apps 
Viáticos, y turna la documentación a 
Contabilidad y Presupuesto. 

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

12 

 
Recibe la documentación, captura y 
archiva la documentación. 
 

 

FIN 

 

8. DOCUMENTO O ANEXOS 

OFICIO DE SOLICITUD 
AUTORIZADO (ANEXO 1 DE LA 
DOCUMENTACIÓN A 
ENTREGAR) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CAPTURA DEL PORTAL APPSGOBCAM  
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EN CASO QUE EXISTA ALGUN REINTEGRO (CAPTURA DEL MANUAL DE 
VIATICOS) 
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FORMATOS DE SOLICITUD DE REINTEGRO DE VIÁTICOS NO EROGADOS O 
COMPROBADOS / FORMATO AMONESTACIÓN POR OMISIÓN DE REINTEGRO DE VIÁTICOS 
NO EROGADOS O COMPROBADOS 
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1. OBJETIVO. 
Recibir, verificar e ingresar la documentación oficial generada por las unidades administrativas para 
la asignación de secciones y series documentales para su resguardo, adscrito al Instituto de la 
Juventud del Estado de Campeche con el fin de transparentar el ejercicio de la función pública de 
esta entidad y la actualización de los instrumentos de Control y Consulta Archivística. 
 
2. ALCANCE. 
Este procedimiento inicia cuando el Enlace de Archivos realiza el llenado del formato para el análisis 
de programas de los responsables de Archivos en Trámite de acuerdo a sus funciones y atribuciones, 
revisado por la Coordinación de Administración y Finanzas y autorizado por el Titular para la 
exhibición de la información pública y se concluye con el resguardo de la información para su 
elaboración de expediente. 
 
3. RESPONSABILIDADES. 
La Coordinadora de Administración y Finanzas, es responsable de la elaboración, control, 
modificación y difusión de este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO. 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 
Plan Estatal de Desarrollo. 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio. 
Ley General de Archivos. 
Ley de Contabilidad Gubernamental. 
Ley de Archivos del Estado de Campeche. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Campeche. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
 
5.  TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES. 
INJUCAM.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
SAIG.- Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
DCDA.- Dirección de Capacitación y Desarrollo Administrativo 
CAF. – Coordinación de Administración y Finanzas 
MP. - Manual de Procedimientos 
DG. - Dirección General 
TAIP.- Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA.- Es un departamento o equivalente a la que se le confiere 
atribuciones específicas en el reglamento interno. 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.- Archivo en el que se reúne la documentación transferida de los 
archivos de trámite. 
ARCHIVO DE TRÁMITE.- Archivo en el que se reúne la documentación recibida o generada por 
una unidad administrativa en el ejercicio de sus funciones, durante la tramitación de los asuntos a 
su cargo. 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA ARCHIVÍSTICA. - Son instrumentos técnicos que 
nos ayudan en la organización y localización expedita de los documentos. 
EXPEDIENTE. - Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite. 
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6.  DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

Elaboró  Revisa y Autoriza 
Coordinadora de Administración y Finanzas  Director General  

   

M.A.P. Diana Beatriz Orozco Fernández  C. Eduardo Enrique Arévalo Muñoz 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas  

1 

Llena el Cuadro General de Clasificación Archivística, para 
otorgarse a cada área de acuerdo a su estructura, sus 
atribuciones y funciones asuntos que competen a las 
unidades administrativas que la conforman. 

Clasificación 
archivística 
Formato 1  

2 
Llena el Catálogo de Disposición Documental, de acuerdo 
a su valor documental, plazo de conservación que la 
conforma y envía a las Unidades Administrativas. 

Catálogo de 
Disposición 
Documental 
Formato 2 

Unidades 
Administrativas 

3 Recibe el Formato Cuadro General de Clasificación para 
su verificación.  

4 
Realiza el llenado del Formato Guía de Archivo 
Documental de las descripciones de las series 
documentales de los archivos. 

Guía de Archivo 
Documental 
Formato 4 

5 
Realizan el llenado del Formato de Inventario de Tramite 
de los expedientes y envía al responsable de Enlace de 
Archivos. 

Inventario 
documental 
Formato 3 

6 Mantiene bajo su resguardo por un año.  

7 Realiza el llenado del formato para las portadas cejillas, 
claves y las guías de los expedientes que se generaran. 

Portadas de 
expedientes 

Formato 

8 
Folia cada una de las hojas de la documentación contenida 
en los expedientes y se costuran para su integración en la 
caja de archivo. 

 

9 
Integra la documentación solicitada, la Guía de Archivo 
documental y el inventario de Trámite; y envía al 
responsable de Enlace de Archivos de la CAF 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

10 
Recibe la documentación correspondiente a la Guía de 
Archivo Documental y el Inventario de trámite de los 
expedientes. 

 

11 Ordena las series documentales de cada expediente, de 
acuerdo a los programas de su Unidad Administrativa.  

12 
Realiza el llenado del Cuadro General de Clasificación 
archivística y el catálogo de disposición documental; se 
envía a Dirección General para su firma. 
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 RESPONSABL
E No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

O ANEXO 

Dirección General  
13 

Recibe los formatos Cuadro General de 
Clasificación archivística y el Catálogo de 
disposición documental para su firma. 

 

14 Autoriza  y devuelve al departamento de Enlace 
de Archivos.  

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
15 

Recibe los formatos Cuadro General de 
Clasificación archivística y el Catálogo de 
disposición documental firmados para su 
resguardo al expediente anual. 

 

FIN 
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1. OBJETIVO: 
La elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se realizará en el Sistema Integral de 
Armonización Contable para el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el cual se encuentra 
incorporado en la plataforma informática denominada “SIACAM” 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia cuando se recibe el oficio del presupuesto asignado al INJUCAM y se 
envían formatos a las áreas internas para que elaboren la programación de metas; este finaliza 
cuando se recibe la notificación de aprobación. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe de Contabilidad y Presupuesto es responsable de la elaboración, control, modificación y 
difusión de este procedimiento. 
La Directora de la Coordinación de Administración y Finanzas es el responsable de revisar y 
autorizar este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo (PED). 
Marco Jurídico de Presupuesto en Base a Resultados 
Metodología de Marco lógico 
Ley de Disciplina Financiera 
Ley de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación. (MPP) 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos: Es la estimación preliminar de las metas y de los gastos 
a efectuar para el desarrollo de los Programas Presupuestarios del INJUCAM. Está integrado por el 
Programas Operativo Anual, la Matriz de Indicadores para Resultados y las Fichas Técnicas de 
Indicadores.  
Componente: Son los bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para cumplir 
con su propósito; deben establecerse como productos terminados o servicios proporcionados. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
MIR: Matriz de Indicadores de Resultados. Es un documento en el cual se desglosan el Fin, el 
Propósito, Los componentes y las Actividades con sus indicadores y sus fórmulas para ser 
aplicadas y den resultados al momento de evaluar ya sea Trimestral, Semestral, Anual o Bianual. 
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DG: Dirección General 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas.  
PROGRAMA: Programa Institucional de Impulso a la Juventud. 
POA: Programa operativo anual. Es un documento donde se plasman las acciones a realizar durante 
el año, incluyendo el número de beneficiarios por Componente y el presupuesto que se programa 
para que se lleve a cabo cada actividad. El cual lleva las firmas en la parte posterior del Responsable 
Administrativo y el Director General del INJUCAM. 
SEFIN: Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
SIACAM: Sistema Integral de Armonización Contable para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche. 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
1 

Recibe oficio de asignación presupuestal y 
turna al Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto para darle seguimiento. 

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

2 Recibe oficio de asignación presupuestal  

3 

Adecua los formatos de programación de 
metas en POA, MIR y Fichas Técnicas; de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
SEFIN. 

Formatos de POA, 
MIR y Fichas 

Técnicas 

4 

Envía a las áreas internas del INJUCAM los 
formatos de manera digital mediante correo 
electrónico para su requisición por parte de 
ellas. 

 

Áreas Internas 
del INJUCAM 

5 Reciben correo electrónico con los formatos y 
requisitan acorde a los datos solicitados.  

6 
Envían por medio de oficio a la Coordinación 
de Administración y Finanzas, los formatos 
con la información requerida. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 
7 

Recibe oficios y formatos de las áreas internas 
del INJUCAM, asigna costos de ejecución de 
las actividades con la aprobación del Director 
General y turna al Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto.   

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

8 
Recibe oficios y formatos de las áreas internas 
del INJUCAM y revisa que la información de 
los formatos sea consistente y este completa. 

 

8.1 
Si la información no es consistente y está 
incompleta, devuelve al área para su 
corrección.  

 

8.2 Si la información es consistente y está 
completa, elabora oficio y turna a la SEFIN.  

8. DOCUMENTO O ANEXO 
Formato de la Matriz de Indicadores que se le envía a las áreas para su llenado. 
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Formato del Programa Operativo Anual que se le envía a las áreas para su llenado. 
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1. OBJETIVO: 
Proporcionar información exacta y oportuna sobre la gestión del desempeño financiero, presupuestal 
y programático del Instituto de la Juventud, mediante la emisión oportuna de reportes financieros, 
con el fin de apoyar en la toma de decisiones y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

2. ALCANCE: 
El Departamento de Contabilidad y Presupuesto será responsable de preparar mensualmente los 
estados financieros 12 días naturales como máximo posteriores al cierre y publicar en el portal del 
INJUCAM a los 30 dias posteriores al cierre de cada trimestre la información contable, 
presupuestaria, programática, anexos y de disciplina financiera, utilizando como marco de referencia 
el Manual de Contabilidad Gubernamental (MCG) y las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe de Contabilidad y Presupuesto es responsable de la elaboración, control, modificación y 
difusión de este procedimiento. 
La Coordinadora de Administración y Finanzas de  revisar y autorizar este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO: 
Ley de Disciplina Financiera 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Normas emitidas por la CONAC. 
Manual para la Presentación y Publicación del a Información Trimestral de la ASECAM. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
ASECAM: Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
CACECAM: Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche. 
CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Sistema: Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental 
MCG: Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por la CONAC 
SECONT: Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
SEFIN: Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
SEVAC: Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO
S O ANEXOS 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

1 

Elabora cierre contable, emite Estados Financieros 
del Sistema y elabora conciliaciones bancarias. 

Nota: Los Estados mensuales a emitir son: 

a) Estado de Situación Financiera 
b) Estado de Actividades 
c) Estado de Variación de la Hacienda Pública 
d) Estado de Cambios en la Situación 

Financiera 
e) Estado de Flujos de Efectivo 

Nota: La información trimestral a publicar es 
contable, presupuestaria, programática, anexos e 
información financiera de la Ley de Disciplina 
Financiera. 

Estructura de la 
Armonización 

Contable 
Trimestral 

2 

Entrega Estados Financieros a la Coordinación de 
Administración y Finanzas para su revisión; recabar 
firmas de la Directora de la Coordinación de 
Administración y Finanzas y el Director General. 

 

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

3 
Recibe Estados Financieros de Contabilidad y 
Presupuesto, revisa que la información sea 
consistente y este completa 

 

3.1 
Si la información no es consistente y está 
incompleta, se devuelve a Contabilidad y 
Presupuesto para su corrección. 

 

3.2 
Si la información es consistente y está completa, se 
recaba firma del Director General y se turna a 
Contabilidad y Presupuesto.  

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

4 
Recibe los Estados Financieros y sus anexos, 
escanea y por oficio se envían digitalmente a la 
SEFIN y trimestralmente en original a la ASECAM. 

Oficio a SEFIN 

Oficio a 
ASECAM 

5 
Envía la información trimestral para su publicación 
en el portal del INJUCAM, durante los 30 dias 
posteriores al cierre trimestral. 

Correo 
publicación 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



PÁG. 101
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto 

 Versión 
02 

MP-2824-17 
Emisión de Estados Financieros 

Hoja 4 de 
4 

 
 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO
S O ANEXOS 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

 
 

6 
Sube los formatos de la Plataforma Nacional de 
Transparencia que sean aplicables y al Google 
Drive. 

Plataforma 
Nacional de 

Transparencia 
Google Drive 

7 

Imprime los acuses correspondientes de la 
Plataforma Nacional de Transparencia y envía por 
oficio a la Unidad de Transparencia, informando a 
la Coordinación de Administración y Finanzas que 
la información se subió en la fecha establecida. 

Acuses 
Transparencia 

8 
Integra en el expediente respectivo, los Estados 
Financieros y sus anexos; archivándolo para su 
control 

 

FIN 

 
 
8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Ser un instrumento de apoyo operativo para el Departamento de Contabilidad y Presupuesto, en la 
ejecución de los procesos de registro control y emisión de la información financiera, mediante la 
formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las 
políticas que regulan su aplicación. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia cuando las áreas internas del INJUCAM entregan la documentación al Auxiliar 
Operativo de Contabilidad y Presupuesto, que será responsable de revisar la información que 
proporcionen para integrar la documentación de las pólizas del mes a capturar; concluye cuando el 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto realiza la captura en el sistema, imprime las pólizas y 
se archivan sus expedientes 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe de Contabilidad y Presupuesto es responsable de la elaboración, control, modificación y 
difusión de este procedimiento. 
La Coordinadora de Administración y Finanzas es responsable de revisar y autorizar este 
procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Ley de Disciplina Financiera 
Ley de General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Normas emitidas por la CONAC. 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
ASECAM: Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
Comprobante Fiscal Digital (CFDI): Es un documento electrónico que cumple con los requisitos 
legales y reglamentariamente exigibles por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) y que 
garantiza, entre otras cosas, la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido. 
CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Sistema: Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental 
MCG: Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por la CONAC 
SECONT: Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
SEFIN: Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO
S O ANEXOS 

Áreas Internas 
del INJUCAM 1 

Entregan al Auxiliar Operativo de Contabilidad y 
Presupuesto la documentación a capturar en el 
Sistema. 

 

Departamento de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

2 
Revisa que la documentación proporcionada por las 
áreas internas del INJUCAM esté completa y sea 
consistente. 

 

2.1 
Si la información no es consistente y está 
incompleta, se devuelve al área interna del 
INJUCAM para su corrección. 

 

2.2 
Si la información es consistente y está completa, se 
integra en la carpeta y turna al jefe de 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto. 

 

3 Descarga los Comprobantes Fiscales Digitales para 
archivarlos en el Sistema    

4 Captura en el Sistema los expedientes e imprime 
las pólizas generadas  

5 Digitaliza la documentación para subir al Sistema y 
archiva en el expediente.  

FIN 

 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Llevar a cabo la afiliación de las Instituciones Públicas y Privadas, para que éstas puedan ofrecer 
un descuentos y precios preferenciales que permitan incrementar el poder adquisitivo de los 
mismos en bienes y servicios a los jóvenes que entreguen su tarjeta empodérate. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con el acercamiento a las Instituciones Públicas y Privadas y su registro a 
través del formato de afiliación y con ello concretar el descuento y precios preferenciales que se le 
será válido a los jóvenes que posean la tarjeta empodérate. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe del Departamento de Organización y Participación Juvenil es responsable de la elaboración, 
control, modificación y difusión de este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza el proceso.  
 
4. MARCO JURÍDICO 
Código de Conducta del INJUCAM 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del INJUCAM 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
LA TARJETA EMPODÉRATE: Una tarjeta por medio del cual se le otorga descuentos y precios 
preferenciales a los jóvenes del estado, que permiten incrementar el poder adquisitivo de los mismos 
en bienes y servicios. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS: Aquellas instituciones con las que se realiza el convenio 
para otorgar el beneficio del descuento en el precio de los productos o servicios que ofrecen. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 
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M. C. Javier Lizandro Lira Chay  C. Eduardo Enrique  Arévalo Muñoz 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil 

1 Realiza el acercamiento a las Instituciones 
públicas y privadas.  

2 Concreta el descuento y/o precios preferentes  

3 
Elabora el formato de afiliación con los datos 
de las Instituciones Públicas y Privadas y los 
acuerdos tomados.  

Formato de afiliación 

4 
Recaba la firma de la Institución Pública o 
Privada con el que se firma el convenio y del 
Director General del INJUCAM. 

 

5 
Envía la copia correspondiente del formato de 
afiliación a la Institución Pública y Privada con 
el que se firmó el convenio.   

 

6 Resguarda formato de afiliación en Archivos.  

7 Elabora el reporte trimestral y archiva.  

  FIN  
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Formato de Afiliación de Empresas 
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1. OBJETIVO: 
Llevar a cabo la entrega de la tarjeta empodérate a los jóvenes de entre 12 y 29 años del Estado, 
para que con ella se les haga valido descuento y precios preferenciales Instituciones Públicas y 
Privadas del estado. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia cuando se le hace entrega de la tarjeta empodérate al joven para que puedan 
tener acceso a descuentos y precios preferenciales en diferentes Instituciones Públicas y Privadas 
del estado y concluye cuando al dar de alta al joven en el registro de beneficiarios. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe del Departamento de Organización y Participación Juvenil es responsable de la elaboración, 
control, modificación y difusión de este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza el procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del INJUCAM 
Ley de presupuesto de egresos del Estado de Campeche 
Programa Operativo Anual 
 

 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
LA TARJETA EMPODÉRATE: Una tarjeta por medio del cual se le otorga descuentos y precios 
preferenciales a los jóvenes del estado, que permiten incrementar el poder adquisitivo de los mismos 
en bienes y servicios. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS: Aquellas instituciones con las que se realiza el convenio 
para otorgar el beneficio del descuento en el precio de los productos o servicios que ofrecen. 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil 

1 Entrega el formato de afiliación al joven 
interesado en obtener la tarjeta empodérate.  

2 Llena el formato con los datos del joven y 
asigna una tarjeta. Formato de afiliación 

3 Resguarda el formato de afiliación.  

4 Da de alta al joven en el registro de 
beneficiarios de la tarjeta empodérate.  

5 Elabora el reporte trimestral y archiva.  

  FIN  
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1. OBJETIVO: 
Llevar a cabo las diversas convocatorias y el premio estatal de la Juventud para impulsar la 
participación juvenil en el Estado de Campeche. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con la elaboración de la convocatoria presentada ante los medios de 
comunicación y este finaliza con el registro de los participantes en la base de datos de beneficiarios. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Departamento de Organización y Participación Juvenil es el responsable de elaborar, actualizar y 
distribuir el proceso. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche. 
Reglamento de la Ley de la Juventud del Estado de Campeche. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud. 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 
Programa Operativo Anual 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto de la Juventud del Estado de 
Campeche. 
COMITÉ: Encargado de calificar la carta propuesta que presenten los participantes y dictaminar a 
los ganadores del PREMIO. 
CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE LA JUVENTUD: Establecerá las bases, requisitos, 
procedimientos y modalidades para el otorgamiento del Premio 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
INTEGRANTES COMITÉ: Presidente que será el representante de SEDESYH, un representante por 
de Secretaría de Educación, especialista por cada una de las áreas a calificar, del Consejo Estatal 
para la Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad, de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, Instituciones Educativas nivel superior, de la Secretaría de Cultura y de la Secretaría de 
Desarrollo Económico. 
PREMIO ESTATAL DE LA JUVENTUD: Se otorgará a los jóvenes campechanos o vecinos con 
residencia efectiva de 3 años en el Estado que por sus méritos destaquen entre la sociedad. 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil 

1 

Elabora la convocatoria, definiendo las bases 
(premiación, documentos requeridos, horario 
y sede del evento, rasgos a evaluar y 
categorías) y turna a Dirección General para 
su autorización. 

Convocatoria 

Dirección 
General 2 

Revisa la convocatoria para su autorización y 
turna al departamento de Organización y 
Participación Juvenil para seguir con el 
proceso o en su caso realizar las correcciones 
indicadas. 

 

Departamento 
Organización y 
Participación 

Juvenil 

3 

Envía el oficio para solicitar el espacio físico 
donde se llevará acabo el evento, la 
participación del jurado e invitación a 
instituciones educativas y sociedad civil, esto  
de acuerdo a la convocatoria a realizar. 

 

4 Realiza reunión con el jurado evaluador para 
la revisión de las propuestas.  

5 
Elabora los oficios de solicitud y requerimiento 
de compra autorizada por Dirección General 
para ser turnada a la  CAF. 

 

6 Envía las invitaciones al evento de premiación 
a autoridades locales y estatales.  

7 

Elabora el  programa del evento de Premio 
Estatal, donde se especifique la participación 
de las autoridades y ganadores, minuto a 
minuto el día del evento. 

Programa del Evento 

 8 Coordina el desarrollo del evento del Premio 
Estatal de acuerdo al programa elaborado.  
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RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil 

9 Realiza el registro de los participantes en la 
base de datos de beneficiarios.  

10 Elabora el reporte trimestral y archiva.  

FIN 

 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
 

 



PÁG. 117
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 118

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 10 de 2021



PÁG. 119
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 120

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 10 de 2021



PÁG. 121
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 10 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 

  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 10 de 2021

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Versión 

02 Departamento de Organización y 
Participación Juvenil 

MP-2824-22 
Coordinación Red Nacional de 

Centros Territorio Joven 

Hoja 1 de 
3 

 

1. OBJETIVO: 
Ofrecer un área de expresión, convivencia y desarrollo, en donde las y los jóvenes tienen acceso a 
las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s); reciben orientación sobre 
diversos temas; encuentran alternativas para emprender proyectos; y participan en talleres, 
conferencias, actividades deportivas y recreativas a los jóvenes del estado. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia cuando el Departamento de Organización Juvenil elabora el programa anual 
de trabajo de las actividades que se llevaran a cabo para cumplir las metas de los Centros Territorio 
Joven y termina cuando elabora los reportes, captura en el sistema de beneficiarios y archiva. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe de Departamento de Organización y Participación Juvenil es quien elabora, actualiza y 
difunde este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Reglas de Operación del Centro Territorio Joven 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
COORDINADORES DE CENTROS TERRITORIO JOVEN: Son las personas asignadas como 
responsables de los centros territorio joven, quienes tienen la obligación de cumplir con los objetivos 
del programa y resguardar los bienes materiales. 
CENTROS TERRITORIO JOVEN (CTJ): Son áreas de expresión, convivencia y desarrollo, en donde 
las juventudes tienen acceso a las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s); 
reciben orientación sobre diversos temas; encuentran alternativas para emprender proyectos; y 
participan en talleres, conferencias, actividades deportivas y recreativas. 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
PLAN ANUAL DE TRABAJO (PAT): Es un documento que nos permite establecer cuáles son los 
objetivos que queremos conseguir en un periodo de un año, los problemas a los que nos vamos a 
enfrentar y la metodología que usaremos para ello, definiendo aspectos como el presupuesto 
disponible, los recursos humanos asignados o la cronología de cada actividad a realizar. 
POA: Programa operativo anual. Es un documento donde se plasman las acciones a realizar durante 
el año, incluyendo el número de beneficiarios por Componente y el presupuesto que se programa 
para que se lleve a cabo cada actividad. El cual lleva las firmas en la parte posterior del Responsable 
Administrativo y el Director General del INJUCAM. 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Organización y 
Participación 

Juvenil 

1 

Elabora el plan de trabajo anual alineado al 
programa operativo anual del Instituto de la 
Juventud del Estado de Campeche y las 
reglas de operación de los Centros Territorio 
Joven del IMJUVE.  

 

2 

Realiza la reunión con los coordinadores de 
los Centros Territorio Joven del estado de 
Campeche para elaborar el calendario de 
actividades del año en curso. 

 

3 
Supervisa las actividades de los Centros 
Territorio Joven del estado para asegurar el 
cumplimiento de las metas programadas. 

 

4 
Difunde los programas y servicios que se 
ofrecen en el Centro Territorio Joven  a través 
de las diferentes actividades del INJUCAM. 

 

5 Tiene el acercamiento del Joven al CTJ.  

6 Entrega del formato de afiliación al joven 
interesado en recibir algún servicio del CTJ. Formato de afiliación 

7 Da instrucciones al joven de la funcionalidad 
del servicio que recibirá del CTJ.  

8 Da de alta al joven en el registro de 
beneficiarios.  

9 Concentra los reportes trimestrales de los 
Centros Territorio Joven del estado y archiva.  

  FIN   
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1. OBJETIVO: 
Fortalecer en la práctica a jóvenes en etapa de Prácticas Profesionales y/o Servicio Social con las 
acciones/actividades que se realizan en el Instituto de la Juventud del Estado de Campeche y que 
propicien un buen desarrollo académico. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con la solicitud de las y los jóvenes que han cumplido con los lineamientos 
establecidos por su institución educativa para realizar alguno de los dos casos; este finaliza con la 
carta de liberación emitida por el área de Promoción Social Campeche y firmada por el titular de la 
dependencia. 
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Departamento de Promoción Social Campeche es el responsable de elaborar, actualizar y 
distribuir este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

1 

Recibe la documentación del estudiante y 
verificar disponibilidad de espacio de acuerdo 
al perfil del estudiante para ser asignado a 
una unidad administrativa del INJUCAM. 

 

1.1 
Si cumple con los requisitos y hay 
disponibilidad de espacio se asigna al 
estudiante. 

 

1.2 
Si no cumple con los requisitos y no hay 
disponibilidad de espacio, se informa al 
estudiante. 

 

2 
Recibe la carta de presentación del estudiante 
con los datos que requiere la Institución 
Educativa. 

 

3 Acuerda con la/el joven sus horarios y fecha 
de inicio. 

 

4 Elabora la carta de aceptación para firma del 
Director General del INJUCAM 

 

Dirección 
General 5 Firma la carta de aceptación Carta de aceptación 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

6 Entrega al joven la carta de aceptación Acuse de la carta de 
aceptación 

7 

Una vez cumplido el período de acuerdo a 
Prácticas Profesionales o Servicio Social, el 
Servicio Social con un total de 480 horas en 
mínimo 6 meses, mientras que para Prácticas 
Profesionales las que estipule la institución 
educativa, se elabora la carta de liberación. 
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RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Dirección 
General 8 Firma el Director General la carta de 

liberación Carta de liberación 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

9 Entrega la carta de liberación. Acuse de la carta de 
liberación 

 FIN 

 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Fomentar el desarrollo educativo y profesional de las y los jóvenes, prevenir riesgos psicosociales 
entre dicho sector poblacional. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia la elección de la temática y con la solicitud por parte del Instituto de la 
Juventud del Estado de Campeche a una institución educativa o sociedad civil organizada que tenga 
a su cargo jóvenes entre 12 a 29 años; este finaliza con la elaboración de reportes e ingreso a la 
carpeta archivística correspondiente.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe de Departamento de Promoción Social Campeche es el responsable de elaborar, actualizar 
y distribuir este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
DG: Dirección General 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas  
SEDUC: Secretaría de Educación 
CONVIVE: Coordinación para la Protección del Bienestar de niños, niñas y promoción de la 
Convivencia Escolar 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

1 Propone la temática de la plática/taller/charla 
al Director General.  

2 Calendariza para verificar que las actividades 
no se crucen.  

3 Selecciona la institución educativa y/o espacio 
para realizar la plática/taller/charla  

4 

Realiza el oficio de solicitud para la institución 
educativa y/o espacio. En el caso de la 
educación secundaria, la solicitud se dirige a 
CONVIVE para que ante SEDUC se nos de la 
autorización de ingresar al plantel educativo. 

 

Dirección 
General 5 Firma el oficio de solicitud y turnar para su 

entrega en la Institución  

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

6 Verifica que la solicitud sea aceptada  

7 Confirma la fecha  

8 Realiza el material con el que impartirá la 
plática/talleres  

9 

Solicita a la Dirección General e informa a la 
Coordinación de Administración y Finanzas 
transporte, combustible y chofer para el 
traslado al lugar donde se realizará la 
actividad indicando fecha y hora. 

Oficio de solicitud 

Dirección 
General 10 Autoriza el transporte, combustible y chofer  
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ANEXOS 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

11 Realiza las pláticas/talleres  

12 Realiza los reportes de pláticas/talleres y 
anexar fotografías Reporte de plática 

13 Archiva los reportes de manera física y digital 
en la carpeta de Google Drive.  

FIN 

 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Fomentar el desarrollo educativo y profesional de las y los jóvenes de 12 a 29 años, prevenir riesgos 
psicosociales entre dicho sector poblacional. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con la solicitud por parte de la sociedad civil, instituciones educativas y 
gubernamentales tengan a su cargo jóvenes entre 12 a 29 años; este finaliza con la elaboración de 
reportes e ingreso a la carpeta archivística correspondientes.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Jefe de Departamento de Promoción Social Campeche es responsable de elaborar, actualizar y 
distribuir este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
DG: Dirección General 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas  
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Dirección 
General 1 

Recepciona de oficio de solicitud para 
pláticas/talleres al INJUCAM y turna a 
Promoción Social. 

 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

2 
Recibe oficio de solicitud y verifica la agenda 
para saber disponibilidad de la fecha en el 
calendario. 

 

2.1 De existir espacio se programa la fecha y se 
notifica al solicitante.  

2.2 De no existir espacio para la fecha se informa 
al solicitante.  

3 Realiza el material, o en su caso, la 
adecuación del que ya se tiene.  

4 

Solicita a la Dirección General e informa a la 
Coordinación de Administración y Finanzas 
transporte, combustible y chofer para el 
traslado al lugar donde se realizará la 
actividad indicando fecha y hora. 

Oficio de solicitud 

Dirección 
General 

5 Autoriza el transporte, combustible y chofer.  

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

6 Realiza las pláticas/talleres.  

7 Realiza los reportes de pláticas/talleres y 
anexar fotografías. 

Reporte de plática 

8 
Archiva los reportes de manera física y digital 
en la carpeta de Google Drive.  

FIN 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Obtener la participación de la juventud a través de los eventos que generen muestras de talento, 
creatividad y trabajo. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con la propuesta de actividad realizada por el departamento de Promoción 
Social; este finaliza con la elaboración de reportes e ingreso a la carpeta archivística 
correspondientes.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Departamento de Promoción Social Campeche es el responsable de elaborar, actualizar y 
distribuir este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
DG: Dirección General 
CAF: Coordinación de Administración y Finanzas  
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Promoción Social 

Campeche 
1 Realiza la propuesta del evento al Director 

General con fecha y temática.  

Dirección General 2 Propone y/o autoriza la propuesta realizada 
por Promoción Social Campeche.  

Departamento de 
Promoción Social 

Campeche 

3 

De acuerdo al evento, coordinar la logística 
administrativa, es decir, realizar cotizaciones 
de lugares para el evento, mobiliario, 
movilización y cualquier otro elemento que 
genere un gasto. 

 

4 

En caso de que el evento se realice en 
coordinación con otras dependencias, se 
realizan solicitudes de préstamo de espacios, 
mobiliarios y/o participación. 

 

5 Realiza los oficios de solicitud para otras 
dependencias.  

Dirección General 6 Firma del Director General de los oficios de 
solicitud para otras dependencias. Oficios de solicitud 

Departamento de 
Promoción Social 

Campeche 

7 Solicita autorización de las cotizaciones a 
Dirección General. Oficio de solicitud 

7.1 De no autorizar las cotizaciones se cotizan 
con nuevos proveedores.  

7.2 
De autorizarse las cotizaciones se solicitan 
facturas y se entrega la documentación 
requerida para el pago. 

 

8 

Si el evento involucra la participación de 
autoridades, se elabora el minuto a minuto del 
acto protocolario y se delegan 
responsabilidades al personal del INJUCAM. 
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RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

8.1 Solicita invitaciones a Comunicación Social 
del INJUCAM y la confirmación de estas.  

9 
Realiza invitaciones/solicitudes a instituciones 
educativas para la asistencia de sus alumnos 
y confirmar su asistencia. 

Oficio de solicitud 

10 Solicita la publicación de la convocatoria en 
las redes sociales del INJUCAM y página web.  

11 

Solicita a la Dirección General e informa a la 
Coordinación de Administración y Finanzas el 
transporte, combustible y chofer para el 
traslado al lugar donde se realizará la 
actividad indicando fecha y hora. 

Oficio de solicitud 

Dirección 
General 12 Autoriza el transporte, combustible y chofer.  

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

13 Realiza encuentro juvenil.  

14 Realiza los reportes del encuentro juvenil y 
anexa fotografías. 

Reporte del 
encuentro juvenil 

15 Archiva los reportes de manera física y digital 
en la carpeta de Google Drive.  

FIN 

 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
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1. OBJETIVO: 
Fomentar la participación de personas beneficiarias de programas federales con el fin de supervisar 
y vigilar las obras, apoyos y servicios que reciben. 
 
2. ALCANCE: 
El procedimiento inicia con la aceptación de la dependencia para ser beneficiado de algún programa 
federal; este finaliza con la elaboración de reportes e ingreso a la carpeta archivística 
correspondientes.  
 
3. RESPONSABILIDADES: 
El Departamento de Promoción Social Campeche es el responsable de elaborar, actualizar y 
distribuir este procedimiento. 
El Director General es quien revisa y autoriza este procedimiento. 
 
4. MARCO JURÍDICO 
Plan Estatal de Desarrollo 
Ley de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Programación y Presupuestación 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
 
5. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES: 
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 
SECONT: Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Campeche 
PATCS: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 
PETCS: Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social 
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE   DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS O 
ANEXOS 

Dirección 
General 1 

Postula en las categorías del programa federal 
en el que desea participar. Este programa 
puede provenir de cualquier dependencia de 
gobierno federal. 

Convocatoria 

Departamento de 
Promoción 

Social 
Campeche 

2 

Una vez aceptado, el INJUCAM realiza el 
proceso de selección de beneficiarios de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
convocatoria del programa federal. 

 

3 Vincula con la SECONT del Estado para 
capacitación de beneficiarios. Oficio 

4 Elabora el PETCS en coordinación con la 
SECONT  PETCS 

5 
Capacita en materia de Contraloría Social por 
parte de la instancia normativa a la instancia 
ejecutora. 

 

6 Elabora el PETCS en coordinación con la 
instancia normativa de acuerdo al PATS PETCS 

7 

Solicita la capacitación. A cada responsable 
de categoría del programa federal se le 
notifica vía oficio la fecha, hora y lugar de la 
capacitación a la cual sus beneficiarios 
tendrán que asistir 

Oficio 

8 
Capacita a beneficiarios. En dicha 
capacitación se conforman los comités de 
Contraloría Social 

Minutas de reunión y 
actas de comité 

9 Organiza la reunión de seguimiento y/o 
elaboración de informes 

Minutas de reunión e 
informes 

10 Archiva los reportes de manera física  

FIN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 146

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 10 de 2021

 

Departamento de Expresión y 
Vinculación Juvenil 

 Versión 
02 

MP-2824-28 
Emisión de Boletín 

Hoja 1 de 
3 

 

1. OBJETIVO  
Elaborar un documento escrito dirigida a los miembros de los medios de comunicación con el 
propósito de anunciar una actividad realizada por el INJUCAM para enviar por correo electrónico a 
redactores de los periódicos, revistas, emisoras de radio, estaciones de televisión, así como a medios 
en línea y a blogueros. 
 
 
2. ALCANCE  
El procedimiento inicia con la consulta del Departamento de Expresión y Vinculación Juvenil de la 
agenda de actividades del INJUCAM para realizar la cobertura del evento y finaliza con el envío del 
boletín de prensa a los Medios de Comunicación. 
 
 
3. RESPONSABILIDADES  
El Jefe de Departamento de Expresión y Vinculación Juvenil es el responsable de realizar este 
procedimiento. 
El Director General es el responsable de revisar y autorizar el procedimiento. 
 
 
4. MARCO JURÍDICO  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 
Reglamento Interior del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de Organización del Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto. 
 
 
5. TERMINOLOGÍA  
INJUCAM: Instituto de la Juventud del Estado de Campeche. 
UCS: Unidad de Comunicación Social del Gobierno del Estado. 
VOCERO: Es la persona responsable ante la Unidad de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de atender las solicitudes de entrevistas de los representantes de los medios de 
comunicación, emitir los boletines de prensa y monitorear la difusión de programas, proyectos y 
acciones del INJUCAM a través de los medios de comunicación. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
O ANEXO 

Vocero  1 Consulta agenda de actividades del Director General.  

Director General 2 Designa e instruye la cobertura informativa, del evento 
u actividad institucional.  

Departamento de Expresión 
y Vinculación Juvenil 

3 Recibe la orden para cobertura de eventos y recaba 
datos para la elaboración del boletín.  

4 Elabora el boletín del evento, se insertan las fotografías 
elegidas con la información recabada. Boletín 

5 Se envía el boletín vía correo o whatsapp al director del 
INJUCAM para su visto bueno.  

Director General 6 
Autoriza y/o sugiere modificaciones del boletín al 
Departamento de Expresión y Vinculación Juvenil para 
que continúe el procedimiento 

Boletín 

Departamento de Expresión 
y Vinculación Juvenil 6 

Envía el boletín al correo 
ucs.vinculacion.gobcam@ucscampeche.net de la 
Unidad de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado, quien  corrige y autoriza la difusión del boletín. 

Boletín 

Unidad de Comunicación 
Social del Gobierno del 

Estado 
7 

La Unidad de Comunicación Social, una vez que 
corrige y autoriza el boletín lo envía por correo 
electrónico a los medios de comunicación y lo reenvía 
al vocero de la institución. 

Boletín 

Departamento de Expresión 
y Vinculación Juvenil 8 

Una vez recibido el boletín autorizado y corregido  se 
procede a enviar por correo electrónico a los medios de 
interés de la institución y al responsable de la 
actualización de la página web del INJUCAM. 

Boletín 

 

8. DOCUMENTO O ANEXO 
 


